
 ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 
 
 D. Gonzalo Olmos Fernández-Corugedo, Concejal del Grupo Municipal 
Socialista en el Ayuntamiento de Oviedo,  
 
 EXPONE: 
 
 El Ayuntamiento de Oviedo prevé la apertura del piso inferior del Centro Santullano 
para el 1 de septiembre, y, según informaciones periodísticas aparecidas en el día de hoy, al 
mismo tiempo plantea la clausura del Hotel de Asociaciones Campo de los Patos, que ya no 
reabriría sus puertas tras el periodo vacacional y que al parecer no se destinaría, en el caso 
de que su futura repartura, a equipamiento juvenil. La clausura de Campo de los Patos ha 
sido conocida únicamente en el día de hoy, y a través de los medios de comunicación, no 
sólo por los Grupos Municipales del Ayuntamiento, sino por también por las propias 
asociaciones, 108, que tienen en este centro su sede. 
 Como es bien sabido, el Hotel de Asociaciones Campo de los Patos experimenta 
una evidente saturación y falta de medios, debido a la dejadez del Ayuntamiento de Oviedo 
en su mantenimiento y renovación de equipos, así como por su alto nivel de ocupación por 
asociaciones del municipio. Ante este escenario, se precisa que, una vez puesto en marcha 
el piso inferior del Centro Santullano, este equipamiento se complemente y coordine con el 
Hotel de Asociaciones Campo de los Patos, constituyendo de esta forma un embrión de red 
de centros juveniles que ofrezcan una oferta suficiente de espacios para actividades de las 
asociaciones y colectivos jóvenes, incluyendo centro de recursos, servicios de 
asesoramiento y formación para asociaciones, información juvenil, etc. 
 En el caso de que se produzca la clausura del Hotel de Asociaciones Campo de los 
Patos, cuestión que es imprescindible aclarar lo antes posible, y se traslade toda su 
actividad, junto con otros servicios de la Concejalía de Juventud, al Centro Santullano, nos 
encontraríamos con seguridad nuevamente ante un equipamiento saturado por su nivel de 
ocupación, con lo cual no se introduciría ninguna mejora sustancial en las infraestructuras 
juveniles de nuestro municipio. 
 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente 
 
MOCIÓN: 
 
 El Ayuntamiento de Oviedo debe garantizar el mantenimiento del Hotel de 
Asociaciones Campo de los Patos como equipamiento juvenil, de forma coordinada y 
complementaria al piso inferior del Centro Santullano, como infraestructuras necesarias 
para dar respuesta a la demanda de espacios que precisan las actividades juveniles en el 
municipio, y con el objetivo de constituir una Red de Centros Juveniles, en colaboración 
con el tejido asociativo juvenil y con el Conseyu de la Mocedá d´Uviéu. 
 Al mismo tiempo, el equipamiento de Campo de los Patos debe ser orientado, por 
sus características, en los espacios que puedan quedar liberados con la apertura del piso 
inferior de Santullano, como taller de creación joven y factoría cultural, que pueda acoger 
actividades principalmente en el ámbito de la promoción de iniciativas culturales juveniles. 
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